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PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN HOY VEINTIUNO (21) DE MAYO DE 2021 

 

 

RADICACIÓN 

 

CLASE DE 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

Actuación 

Fecha 

Actuación 

76520310300320090011800 Ejecutivo Gladys Mora 

Castañeda 

.-. Auto No. 340.- Niega 

solicitud elevada por la 

liquidadora – Requiere por 

última vez a la liquidadora 

para que cumpla con la 

labor encomendada. 

20-05-2021 

76520310300320110025098 Ejecución 

sentencia 

Chubb Seguros 

Colombia S.A. 

Camila Campo de 

Morales 

Auto No. 327.- Aclara oficio 

medida de embargo. 

20-05-2021 

 

76520310300320120017100 Ejecutivo Banco BBVA 

Colombia S.A. 

Orlando Hurtado 

Loaiza y Otros 

Auto No. 339.- Modifica 

liquidación del Crédito 

20-05-2021 

76520310300320140022100 Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Amparo Vargas 

Casanova 

Auto No. 323 

.- No accede terminación 

del proceso. 

20-05-2021 

 

76520310300320180001899 Ejecutivo- 

Honorarios 

Martha Cecilia 

Arboleda Núñez 

José Humberto Vivas 

Reina y Otros 

Auto No. 328.- Libra 

Mandamiento de pago 

20-05-2021 

 

76520310300320190007900 Res. Civil 

Extracontractual 
Aleyda Álzate de 

Isaza y Otros 

José Iván Narváez 

López y Otros 

Auto No. 329.- Ordena fijar 

caución. 

20-05-2021 

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

República de Colombia 

 



 

  

 

 

76520310300320190008500 Pertenencia Alfonso Cardona 

Avaloz 

Liliana Barona y Otros Auto No. 330.- Ordena 

inclusión de las personas 

inciertas e indeterminadas 

en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

20-05-2021 

76520310300320190014800 Ejecutivo Bancoomeva S.A. GMTM S.A.S. Auto No. 325.- Acepta 

Subrogación parcial a favor 

del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS – Reconoce 

apoderado judicial. 

20-05-2021 

 

76520310300320190014800 Ejecutivo Bancoomeva S.A. GMTM S.A.S. Auto No. 337.- Reprograma 

audiencia para el 3 de junio 

de 2.021 a las 10:30 a.m. 

 

76520310300320200009500 Res. Civil 

Extracontractual 
Rómulo Reyes 

Navarro y Otro 

IPS Clínica Palmira Auto No. 331.- Tiene 

notificado por conducta 

concluyente – Reconoce 

personería – Tiene por 

contestada demanda – 

Corre traslado al 

demandante de las 

excepciones de mérito 

presentada por los llamados 

en garantía. 

20-05-2021 

76520310300320200010100 Ejecutivo Bancolombia S.A. Agricol del Valle S.A.S. 

y otro 

Auto No. 332.- Agrega y 

pone en conocimiento 

contestaciones emitidas por 

el Banco BBVA 

20-05-2021 

 

76520310300320210001100 Restitución de 

Tenencia 

Banco Davivienda 

S.A. 

Elizabeth Martínez Ríos Auto No. 333.- (RESERVADO) 20-05-2021 

 

76520310300320210004900 Resp. Civil 

Extracontractual 
Libia María Alegría 

Mosquera y otros 

Transporte la Colina 

S.A. y Otros 

Auto No. 334.- (RESERVADO) 20-05-2021 



 

  

 

 

76520310300320210005100 Pertenencia Blanca Aiddé Ossa 

Ossa 

Giovanni Tobón Marín – 

Personas inciertas e 

indeterminadas 

Auto No. 335.- (RESERVADO) 20-05-2021 

 

76520310300320210005500 

 

Conflicto de 

competencia 

Brígida María 

Riascos Hurtado 

María Edilma Acevedo 

de Tabares y Otros 

Auto No. 336.- Dirime 

conflicto de competencia – 

Ordena remisión al Juzgado 

Segundo Civil Municipal de 

Palmira - Valle 

20-05-2021 

 

Total Registros: 15 

 

NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO 

EN EL MICROSITIO DEL JUZGADO 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE, EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN 

DÍA, HOY MAYO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021), A LAS SIETE (07:00) DE LA MAÑANA. 

 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 

 

 

 

 

  



 

  

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Se deja constancia que por fallas en el sistema “REMOTO” no fue posible registrar en el aplicativo SIGLO XXI 

las actuaciones que se publican el día de hoy, téngase en cuenta que debido a las restricciones por la pandemia COVID-19, y la situación 

de orden público que viene presentando el país, en especial en nuestro Departamento, lo empleados judiciales nos encontramos 

laborando de manera remota desde nuestras residencias, sin embargo, una vez se restablezca el sistema “REMOTO” se procederá con 

las anotaciones correspondientes en aplicativo SIGLO XXI, no obstante, el presente estado electrónico se efectúa en los términos del 

artículo 9 del Decreto 806 de 2.020. 

 

 

Vanessa Hernández Marín 

Secretaria 
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